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1. En edificios sin protección 

2. En edificios declarados bienes de interés cultural (BIC)  

ARTÍCULO 25. PUBLICIDAD Y EFICACIA EN LA GESTIÓN PÚBLICA URBANÍSTICA 
I. Antecedentes del precepto 
II. Participación ciudadana en la elaboración de los instrumentos de ordenación y ejecución 

(artículo 25, números 1, 3 y 4; disposición adicional primera) : precisiones de la STC 
141/2014 [FJ 8. B) ] 

III. La defraudación jurídica de la participación ciudadana en la tramitación de los planes y sus 
consecuencias en la doctrina jurisprudencial 

IV. El trámite de coordinación de la ordenación territorial-urbanística con políticas sectoriales que 
afectan a los usos del suelo (artículo 25. 7)  

V. Consecuencias del incumplimiento de resolver en plazo en procedimientos promovidos por 
particulares (artículo 25. 5) : su lectura constitucional correcta [STC 141/2014, FJ 8. B) 
] 

VI. La regla del sentido positivo del silencio en los procedimientos promovidos por 
administraciones públicas (artículo 25. 6) : su lectura conforme con la constitución [STC 
141/2014, FJ 8. B) ,c) ] 

VII. Publicación de los acuerdos aprobatorios y contenidos normativos (artículo 25. 2)  

1. La publicación como requisito de eficacia 

2. Efectos comunes en nuestro derecho urbanístico de la entrada en vigor tras la 
publicación 

3. Correlativos efectos negativos de la defectuosa publicación o de su omisión: evolución 
jurisprudencial 

ARTÍCULO 26. FORMACIÓN DE FINCAS Y PARCELAS, RELACIÓN ENTRE ELLAS Y 
COMPLEJOS INMOBILIARIOS 
I. Definiciones previas básicas y contexto jurídico-privado del precepto 

1. El concepto de finca 

2. El concepto de finca en el derecho privado 

2. 1. Finca extrarregistral o finca en sentido material 

2. 2. Finca registral 

3. El concepto de parcela.  Precisiones de la STS de 27 de octubre de 2016 

3. 1. En la Ley de Suelo 

3. 2. En el Derecho Privado 

4. La propiedad horizontal y el complejo inmobiliario.  La resolución DGSJFP de 27 de 
enero de 2021 

5. División y segregación 



5. 1. Conceptos y requisitos desde el punto de vista jurídico privado 

5. 2. Actuación de notarios y registradores 
II. Complejos inmobiliarios de suelo, subsuelo y vuelo 

ARTÍCULO 27. TRANSMISIÓN DE FINCAS Y DEBERES URBANÍSTICOS 
I. Antecedentes 
II. Comentario 

ARTÍCULO 28. DECLARACIÓN DE OBRA NUEVA 
I. Antecedentes 
II. La obra nueva en construcción 
III. La obra nueva terminada 
IV. Los efectos registrales de la anulación de un instrumento de ejecución del planeamiento 
V. La problemática del art.  28. 4 respecto de las construcciones, edificaciones e instalaciones 

respecto de las cuales ya no proceda adoptar medidas de restablecimiento de la 
legalidad urbanística que impliquen su demolición 

 

TÍTULO III 
EL INFORME DE EVALUACIÓN DE LOS EDIFICIOS [ARTS.  29 A 30] 

ARTÍCULO 29. EL INFORME DE EVALUACIÓN DE LOS EDIFICIOS 
I. Introducción 

1. El deber de conservación como base para los IEE 

2. Antecedentes de los IEE 

3. La anulación de gran parte del artículo 29 
II. La figura del informe de evaluación de los edificios 

1. Objeto 

2. Naturaleza técnica 

3. Clases 

4. Contenido sustantivo 

5. Contenido formal 

5. 1. En general 

5. 2. En particular si ya existe una ITE para el edificio 

6. Eficacia 

7. Periodicidad 

8. Consecuencias del incumplimiento de su formulación 

ARTÍCULO 30. CAPACITACIÓN PARA SUSCRIBIR EL INFORME DE EVALUACIÓN DE LOS 
EDIFICIOS 
I. Capacitación para suscribir el IEE (según el anulado artículo 30)  

1. En general 

1. 1. Técnicos Facultativos competentes 

1. 2. Otros Técnicos Facultativos competentes acreditados por OM 

2. En edificios de las administraciones 



2. 1. Los Técnicos capacitados en general 

2. 2. Los responsables de los Servicios Técnicos de la Administración con capacitación 
profesional suficiente 

II. Capacitación para suscribir los IEE tras la anulación del artículo 30 

TÍTULO IV 
COOPERACIÓN Y COLABORACIÓN INTERADMINISTRATIVAS [ARTS.  31 A 33] 

ARTÍCULO 31. COOPERACIÓN INTERADMINISTRATIVA 
I. Introducción 
II. La cooperación interadministrativa en la regeneración urbana 
III. Los convenios interadministrativos 

ARTÍCULO 32. ORGANIZACIÓN DE LA COOPERACIÓN 
I. Formas jurídicas posibles del gestor 
II. Procedimiento de elección del gestor 
III. Condiciones de ordenación y gestión 

1. Carácter jurídico-administrativo de los convenios 

ARTÍCULO 33. CONVENIOS PARA LA FINANCIACIÓN DE LAS ACTUACIONES 

 

TÍTULO V 
VALORACIONES 

ARTÍCULO 34. ÁMBITO DEL RÉGIMEN DE VALORACIONES 

ARTÍCULO 35. CRITERIOS GENERALES PARA LA VALORACIÓN DE INMUEBLES 

ARTÍCULO 36. VALORACIÓN EN EL SUELO RURAL 

ARTÍCULO 37. VALORACIÓN EN EL SUELO URBANIZADO 

ARTÍCULO 38. INDEMNIZACIÓN DE LA FACULTAD DE PARTICIPAR EN ACTUACIONES 
DE NUEVA URBANIZACIÓN 

ARTÍCULO 39. INDEMNIZACIÓN DE LA INICIATIVA Y LA PROMOCIÓN DE ACTUACIONES 
DE URBANIZACIÓN O DE EDIFICACIÓN 

ARTÍCULO 40. VALORACIÓN DEL SUELO EN RÉGIMEN DE EQUIDISTRIBUCIÓN DE 
BENEFICIOS Y CARGAS 

ARTÍCULO 41. RÉGIMEN DE LA VALORACIÓN 
I. Introducción 

1. La evolución del sistema de valoración del suelo en la legislación urbanística estatal 
desde 1956 hasta 2007-2015 

2. La proyección de las exigencias del artículo 33. 3 de la Constitución sobre el sistema de 
valoraciones de suelo 

3. La competencia estatal para determinar el concreto régimen de valoraciones del suelo, 
con independencia de la competencia sectorial sobre la que se proyecte la actuación 
expropiatoria 



3. 1. La distribución de competencias en materia de expropiación forzosa.  Incompetencia 
de las Comunidades Autónomas para establecer reglas de valoración 

3. 2. Supuestos a los que se aplican las reglas de valoración de la Ley 
II. La valoración de las distintas clases de suelo en el TRLSRU 7/2015 

1. La aplicación inmediata de las reglas de valoración y la determinación del momento 
concreto al que debe referirse la valoración 

2. La valoración del suelo en situación básica de rural 

2. 1. La determinación del método de capitalización de rentas como único método de 
valoración del suelo rural 

2. 2. El reconocimiento legal de la valoración de expectativas urbanísticas.  La 
inconcreción de su regulación 

2. 3. Cosechas pendientes y plantaciones 

2. 4. Construcciones, edificaciones e instalaciones 

3. La valoración del suelo urbanizado 

3. 1. El método residual estático como criterio de valoración del suelo urbanizado no 
edificado o con edificación ejecutada o en curso de ejecución ilegal o en situación 
de ruina 

3. 2. La alternativa entre el método de comparación y el método residual como criterio de 
valoración del suelo urbanizado edificado o en curso de edificación 

4. Las incidencias sobre la facultad de participar en actuaciones de nueva urbanización 

4. 1. Limitación con anterioridad al inicio de la actuación de urbanización 

4. 2. Valoración de gastos y costes que devengan inútiles en actuaciones de urbanización 
o de edificación ya iniciadas 

5. La valoración de las parcelas de resultado en las operaciones de equidistribución 

6. Valoración de concesiones y derechos reales 

7. La valoración de suelo rural destinado a la implantación de infraestructuras estatales o 
autonómicas 

III. La aplicación transitoria del TRLSRU 

1. El régimen transitorio de la Ley 8/2007 y el TRLSRU determina que en los expedientes 
ya iniciados a su entrada en vigor deba seguir aplicándose las reglas valorativas de la Ley 
6/1998. 
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TÍTULO VI 
EXPROPIACIÓN FORZOSA Y RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL [ARTS.  42 A 48] 

ARTÍCULO 42. RÉGIMEN DE LAS EXPROPIACIONES POR RAZÓN DE LA ORDENACIÓN 
TERRITORIAL Y URBANÍSTICA 
I. Concepto de expropiación urbanística 
II. Fuentes 
III. Funciones 

1. La expropiación como sistema de actuación para la ejecución del planeamiento 

2. Otros supuestos expropiatorios 
IV. Legitimación 
V. Bienes 
VI. Beneficiarios 



ARTÍCULO 43. JUSTIPRECIO 
I. El procedimiento expropiatorio: en general 
II. El procedimiento en las expropiaciones urbanísticas; en especial, su iniciación 
III. Los procedimientos de determinación del justiprecio 

1. Tipología de procedimientos 

2. El procedimiento de tasación individual 

3. El procedimiento de tasación conjunta 
IV. Pago del justiprecio 

1. El abono en metálico como regla general 

2. El pago en especie como alternativa 

3. El premio de afección 

4. El devengo de intereses de demora 

5. La retasación o nueva valoración 
V. La liberación de la expropiación 

ARTÍCULO 44. OCUPACIÓN E INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
I. Régimen jurídico aplicable 
II. Ocupación 
III. Inscripción registral 

ARTÍCULO 45. ADQUISICIÓN LIBRE DE CARGAS 
I. Adquisición libre de cargas 
II. Terceros interesados y fincas o derechos ya inscritos 

ARTÍCULO 46. MODALIDADES DE GESTIÓN DE LA EXPROPIACIÓN 
I. Modalidades de gestión de la expropiación 
II. La concesión como modalidad típica 

ARTÍCULO 47. SUPUESTOS DE REVERSIÓN Y DE RETASACIÓN 
I. Concepto y naturaleza del derecho de reversión 
II. Supuestos de reversión 
III. Ejercicio del derecho de reversión 
IV. Terceros adquirentes 
V. Indemnización reversional 

ARTÍCULO 48. SUPUESTOS INDEMNIZATORIOS 
I. Fundamentos 
II. Indemnización por modificación del planeamiento 

1. Indemnización por cambio de la ordenación territorial y urbanística 

2. Anulación del planeamiento 

3. Fuera de ordenación 
III. Indemnización por vinculaciones singulares 
IV. Indemnización por modificación o extinción de los títulos administrativos habilitantes por 

cambios sobrevenidos del planeamiento 



V. Indemnización derivada del ejercicio de la potestad de otorgamiento del título administrativo 
habilitante para el uso y edificación del suelo 

1. Por otorgamiento ilegal (y subsiguiente anulación del título)  

2. Por otorgamiento indebidamente denegado (y subsiguientemente declarado 
procedente)  

3. Por otorgamiento injustificadamente demorado 

4. Por otorgamiento defectuoso 

5. Por suspensión o revocación ilegal del título habilitante y de sus efectos 

6. Plazo para interponer la reclamación por otorgamiento ilegal 
VI. Indemnización por ocupación directa de terrenos.  Recientes precisiones jurisprudenciales 

1. La regulación de la ocupación directa 

2. La indemnización 

3. La expropiación provocada 

 

TÍTULO VII 
FUNCIÓN SOCIAL DE LA PROPIEDAD Y GESTIÓN DEL SUELO [ARTS.  49 A 54] 

CAPÍTULO I 
VENTA Y SUSTITUCIÓN FORZOSAS [ARTS.  49 A 50] 

ARTÍCULO 49. PROCEDENCIA Y ALCANCE DE LA VENTA O SUSTITUCIÓN FORZOSAS 

ARTÍCULO 50. RÉGIMEN DE LA VENTA O SUSTITUCIÓN FORZOSAS 
I. Introducción: significado y alcance de la carga de edificación forzosa; su permanente estado 

de crisis 
II. Régimen jurídico aplicable 
III. Naturaleza jurídica 
IV. Ámbito de aplicación 
V. La individualización de la carga de edificación forzosa 

1. Los plazos de edificación forzosa 

2. El Registro Municipal de Solares o equivalente 
VI. La omisión de la carga edificatoria o rehabilitadora; sus efectos, en especial, la minoración de 

la valoración de los bienes o derechos sujetos a venta o sustitución forzosa 

CAPÍTULO II 
PATRIMONIOS PÚBLICOS DE SUELO 

ARTÍCULO 51. NOCIÓN Y FINALIDAD 

ARTÍCULO 52. DESTINO 
I. Introducción 
II. Los patrimonios de suelo en el marco de la regulación general de los bienes patrimoniales 
III. Los patrimonios públicos de suelo y el problema de la vivienda: algunas referencias históricas 
IV. Los patrimonios municipales de suelo: evolución legislativa 
V. Noción y finalidad 

1. Significado 



2. Configuración como patrimonio separado 

3. Naturaleza patrimonial, no demanial 

4. Destino de los ingresos 
VI. Destino de los bienes y recursos 

1. Fines generales 

2. La reducción de la deuda como destino excepcional 
VII. Limitaciones legales relativas a la enajenación 

1. Sistema de fuentes 

2. Precio máximo de los terrenos destinados a vivienda protegida 

3. Limitaciones sobre el destino de los bienes enajenados y su reflejo registral 
VIII. La tímida adscripción de los PPS del estado a las políticas públicas 
IX. Reservas de terrenos y expropiaciones para patrimonios públicos de suelo 
X. El fundamento de la competencia estatal para regular los PPS 
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CAPÍTULO III 
DERECHO DE SUPERFICIE 

ARTÍCULO 53. CONTENIDO, CONSTITUCIÓN Y RÉGIMEN 

ARTÍCULO 54. TRANSMISIÓN, GRAVAMEN Y EXTINCIÓN 
I. Antecedentes 

1. La competencia estatal sobre la regulación del derecho de superficie 

2. Alcance de la regulación autonómica del derecho de superficie en la legislación 
urbanística 

II. La constitución del derecho de superficie sobre bienes públicos y sobre bienes privados 

1. La finalidad a la que debe destinarse el suelo público o privado sobre el que se constituye 
el derecho de superficie 

2. La naturaleza del derecho de superficie y del contrato por el que se constituye 
III. Régimen jurídico.  Constitución, transmisión y extinción 

1. Derecho real en cosa ajena 

2. Requisitos de la constitución del derecho de superficie 

3. Transmisión del derecho real 

4. Extinción del derecho de superficie 
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TÍTULO VIII 
RÉGIMEN JURÍDICO [ARTS.  55 A 68] 

CAPÍTULO I 
ACTUACIONES ILEGALES Y CON EL MINISTERIO FISCAL [ARTS.  55 A 56] 

ARTÍCULO 55. ACTOS NULOS DE PLENO DERECHO 
I. Régimen especial de infracciones sin plazo de prescripción 

 



ARTÍCULO 56. INFRACCIONES CONSTITUTIVAS DE DELITO O FALTA 
I. Eventual control de actos urbanísticos por la jurisdicción penal (artículo 56 LSRU)  

1. Delitos típicos a que se remite el precepto tras las reformas legales de 2010 y 2015 

2. La prevaricación especial urbanística a la luz de la jurisprudencia sobre el tipo del 
artículo 320 del Código Penal 

3. Síntesis sobre la caracterización de los delitos urbanísticos tras la evolución legal de 
sus definiciones 

CAPÍTULO II 
PETICIONES, ACTOS Y ACUERDOS 

ARTÍCULO 57. PETICIONES 
I. Antecedentes 
II. La obligación de resolver y el silencio administrativo en el ámbito urbanístico 

1. La obligación de resolver como derecho de los ciudadanos.  Su extensión a la obligación 
de notificar la resolución en plazo 

2. La obligación de resolver en los supuestos de silencio administrativo.  La vinculación al 
sentido del silencio y la posibilidad del silencio contra legem 

3. Las excepciones a la obligación de resolver 
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ARTÍCULO 58. ADMINISTRACIÓN DEMANDADA EN SUBROGACIÓN 
I. Antecedentes 
II. La subrogación de la comunidad autónoma en las competencias locales en materia de 

urbanismo 

1. La subrogación en la legislación urbanística.  Adaptación de instrumentos de 
planeamiento y restablecimiento de la legalidad urbanística 

2. La figura de la subrogación y la autonomía local.  Una técnica de coordinación 
III. Recursos admisibles frente a los actos adoptados por subrogación 
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ARTÍCULO 59. EJECUCIÓN FORZOSA Y VÍA DE APREMIO 
I. Antecedentes 
II. Los deberes susceptibles de ser ejecutados forzosamente 

1. Las modalidades de ejecución forzosa en la LRJPAC 

2. El incumplimiento de deberes urbanísticos y los supuestos de ejecución forzosa 
previstos por la legislación urbanística dictada por las Comunidades Autónomas 

3. La vía de apremio 

4. La Ejecución Subsidiaria 

5. La multa coercitiva 

6. Compulsión sobre las personas 
III. La ejecución forzosa (apremio)  a favor de las asociaciones de propietarios 

1. Corporaciones de Derecho Público cuya competencia legalmente atribuida es la 
ejecución de los deberes urbanísticos de urbanización o conservación 

2. La delegación de la facultad de ejecutar forzosamente las cargas urbanísticas en las 
asociaciones de propietarios como un fenómeno de desconcentración 

Bibliografía 



ARTÍCULO 60. REVISIÓN DE OFICIO 
I. Antecedentes 
II. Revisión de oficio de actos favorables o disposiciones nulas de pleno derecho 

1. La acción de nulidad para la revisión de oficio de actos declarativos de derechos 

2. El alcance del control judicial de la negativa de la Administración local a iniciar la revisión 
de oficio 

3. La revisión de oficio de disposiciones generales 
III. La lesividad de los actos favorables anulables 
IV. La revocación de los actos desfavorables 
V. La rectificación de errores 
VI. Los límites a las facultades de revisión 
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CAPÍTULO III 
ACCIONES Y RECURSOS 

ARTÍCULO 61. CARÁCTER DE LOS ACTOS Y CONVENIOS REGULADOS EN LA 
LEGISLACIÓN URBANÍSTICA 

ARTÍCULO 62. ACCIÓN PÚBLICA 

ARTÍCULO 63. ACCIÓN ANTE TRIBUNALES ORDINARIOS 

ARTÍCULO 64. RECURSO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO 
I. El control jurisdiccional de los actos urbanísticos (artículos 61, 62, 63 y 64 LSRU) .  La atribución 

primaria al orden contencioso de la competencia para la fiscalización jurisdiccional de 
los actos urbanísticos (artículo 61 LSRU)  

II. Supuestos singulares de intervención de otros órdenes jurisdiccionales en el conocimiento de 
actos urbanísticos 

1. Eventual control de actos urbanísticos por la jurisdicción civil (artículo 63 LSRU)  

2. En particular, el alcance del control jurisdiccional civil en la resolución de compraventas 
por “vicios” urbanísticos.  conexión con el artículo 27 LSRU 

III. Requisitos procesales básicos (artículo 64 LSRU) : distribución competencial interna en el 
orden contencioso para el conocimiento de los actos urbanísticos; particularidades del 
caso de los recursos indirectos con ocasión de los directos contra actos aplicativos.  
Últimas precisiones: STS de 4 de marzo de 2021 

IV. En particular, la legitimación en el contencioso urbanístico: la acción pública (artículo 62 
LSRU) : STS de 4 de mayo de 2016 

V. Algunos problemas jurídico-procesales de especial recurrencia en el contencioso urbanístico 

1. Actos impugnables por su carácter resolutorio o no del procedimiento 

2. La conformación de la capacidad procesal en las impugnaciones promovidas por 
particulares-personas jurídicas 

3. La conformación de la capacidad procesal de la propia Corporación local cuando es ella 
la que impugna un acto de otra 

4. Legitimación activa de las Administraciones superiores para impugnar actos locales en 
materias sobre las que existe un reparto competencial entre aquéllas; cómputo del 
plazo para accionar en esta hipótesis 

5. Supuestos complejos de legitimación activa o pasiva autonómica 



6. Legitimación y cómputo de plazo para recurrir los Concejales.  Su lectura constitucional 
en la STSJ Madrid de 30 de diciembre de 2010 

7. La suspensión jurisdiccional 

8. Peculiaridades en la prueba del contencioso urbanístico 

9. El acceso a la casación; el antes y el después de la STS de 21 de octubre de 2020 
(sobre el plan del nuevo Estadio Metropolitano del Atlético de Madrid)  

10. El alcance del fallo.  Consolidación de la tendencia constrictiva: STS de 17 de octubre 
de 2017 

11. Ejecución e inejecución de sentencias urbanísticas sobre obras realizadas o sobre 
planes 

CAPÍTULO IV 
REGISTRO DE LA PROPIEDAD [ARTS.  65 A 68] 

ARTÍCULO 65. ACTOS INSCRIBIBLES 

ARTÍCULO 66. CERTIFICACIÓN ADMINISTRATIVA 

ARTÍCULO 67. CLASES DE ASIENTOS 

ARTÍCULO 68. EXPEDIENTES DE DISTRIBUCIÓN DE BENEFICIOS Y CARGAS 
I. Introducción 

1. Subrogación de obligaciones urbanísticas y fe pública registral 

2. Inscripción de derechos inmobiliarios 
II. Proyectos de urbanización y reparcelación 

1. Notas marginales 

2. La aprobación de los proyectos 

3. La nota de afección a las obligaciones que generan las obras de urbanización 
III. Cesiones obligatorias 
IV. Disciplina urbanística y procedimientos de apremio 
V. Condiciones especiales de algunas autorizaciones 
VI. Transferencia y gravamen del aprovechamiento urbanístico 
VII. Interposición de recursos contenciosos y sentencias anulatorias 
VIII. Otras actuaciones urbanísticas 

1. Las expropiaciones urbanísticas 

2. El control sobre las parcelaciones urbanísticas 
IX. La certificación administrativa como título de acceso al registro 

1. La fe pública administrativa 

2. El contenido de la certificación 

3. La calificación registral 
X. Últimas consideraciones 

 

 

 



DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA.  SISTEMA DE INFORMACIÓN URBANA Y DEMÁS 
INFORMACIÓN AL SERVICIO DE LAS POLÍTICAS PÚBLICAS PARA UN MEDIO URBANO 
SOSTENIBLE 

DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA.  BIENES AFECTADOS A LA DEFENSA NACIONAL, 
AL MINISTERIO DE DEFENSA O AL USO DE LAS FUERZAS ARMADAS 

DISPOSICIÓN ADICIONAL TERCERA.  POTESTADES DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA EN 
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DISPOSICIÓN ADICIONAL CUARTA.  GESTIÓN DE SUELOS DEL PATRIMONIO DEL 
ESTADO 

DISPOSICIÓN ADICIONAL QUINTA.  MODIFICACIÓN DEL ARTÍCULO 43 DE LA LEY DE 
EXPROPIACIÓN FORZOSA DE 16 DE DICIEMBRE DE 1954 

DISPOSICIÓN ADICIONAL SEXTA.  SUELOS FORESTALES INCENDIADOS 
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DISPOSICIÓN ADICIONAL NOVENA.  MODIFICACIÓN DE LA LEY REGULADORA DE LAS 
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DISPOSICIÓN ADICIONAL DÉCIMA.  ACTOS PROMOVIDOS POR LA ADMINISTRACIÓN 
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DISPOSICIÓN ADICIONAL UNDÉCIMA.  CATASTRO INMOBILIARIO 

DISPOSICIÓN ADICIONAL DUODÉCIMA.  INFRACCIONES EN MATERIA DE 
CERTIFICACIÓN DE LA EFICIENCIA ENERGÉTICA DE LOS EDIFICIOS 

DISPOSICIÓN ADICIONAL DÉCIMO TERCERA.  SANCIONES EN MATERIA DE 
CERTIFICACIÓN ENERGÉTICA DE EDIFICIOS Y GRADUACIÓN 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA PRIMERA.  APLICACIÓN DE LA RESERVA DE SUELO PARA 
VIVIENDA PROTEGIDA Y REGLA TEMPORAL EXCEPCIONAL 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA SEGUNDA.  CALENDARIO PARA LA REALIZACIÓN DEL 
INFORME DE EVALUACIÓN DE LOS EDIFICIOS 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA TERCERA.  VALORACIONES 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA CUARTA.  CRITERIOS MÍNIMOS DE SOSTENIBILIDAD 

DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA.  CUALIFICACIONES REQUERIDAS PARA SUSCRIBIR LOS 
INFORMES DE EVALUACIÓN DE EDIFICIOS 

DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA.  TÍTULO COMPETENCIAL Y ÁMBITO DE APLICACIÓN 

DISPOSICIÓN FINAL TERCERA.  DESARROLLO 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA ÚNICA.  DEROGACIÓN NORMATIVA 
 


